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[Por S/ 10 2OO.ODO, A Dm + 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día treinta y uno de Mayo de 

rail novecientos noventa y cuatro, ante rrif, Abogado MAREAS 

MAz CASQUETE, Notario WMgésirno Primero de este cantón, 

COniparace, la sañora GLADYS MIRANDA DE ANAL, 

casada, ejeciitiva, er E calidad de GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL de las cormpañís FANTASs|.os t0 7 m r 

CAOMRNEAANS TA DORA. E. LTDA, CERAMNCONIY ; la compareciente 

ecuatoriana, mayor de edad, dornicilisda en ests ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, Bien 
. 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

procede cora queda indicado, can araplla y entera lilbertacd, prisa 

sy otorgarmiento me presenta la (Minuta siguiente .— PAMIMNLITA, ; 

NOTARIO — Sírvase incorporar en el registro de 

ras públicas a su cargo, ima por la cual comste la de 

de capital y reforma de estatutos que se otorga sl 

las siguientes cláusulas] CLANSULA PRIMERA 

ÁÍNMIENTE.— Comparece sal otorgamiento de este 

calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

cormpañía FANTASIAS DEL CONGUISTADOR (0. LTO, 

(HANCONA, debidamente sutorizada por la chimta (Sanered
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Grdinaria de Socios celebrada el veintiuno de enera de mil 

novecientos  moventa y cuatro ELALISLLAA SEGUNDAS 

2NTECEDENTES.- 43 Mediante Escritura Pública otorgada el 

siete de febrero de mil novecientos cohentas y sele, ante el 

Notario Décimo Ootavo del Cantón Guayaquil, abogado GERMAN 

CASTILLO SUAREZ, e inscrita en el Hegistro Mercantil el 

sejz de rarzo del misma año, se constituyó la cormpañía 

EANTASIAS DEL CONGUISTADOR Ca LTOA, CRANE con 

un capital social de cuatrocientos mil sucres, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un ll sucres, cada una, 

siendo sus socios fundadores los siguientes! señora GLADYS 

NURAINDA DE AYALOS, HArdEE MUIFPANTDIA DE 56401, 

GLENDA MARTRA NURANDA DE NUNEZ, e INGENIERO 

CARLOS YMAILLLApyAS NURANOA FREIRE, titulares de cien 

partioipaciones cada una de ellos, 8) Mediante escritura pública 

de Aumento de Cspital y Reform de Estatutos Sociales, 

celebrado ante el Notario Décima Octswo del cantón Guayaquil, 

Abagado GERMAN: EAETILLO. SLaAREXZ, el treinta de 

Septiembre de rril novecientos cohenta y ses, e imecrita en el 

Registro  Pbiercantil de este Cantón el coho de enero de mil 

« » e e 

novedentos ochenta Y sletga, la compseñiia procedioa s elevar el 
e 

capitel Ea la gstumrevs A IS TA O A 

manteniéndose los misrmos socios, con vna titularidad de 

doscientas participaciones en total, cada uno de ellas, habiendo 

suscrito y pagado el cien por ciento de ese sumento- (11 La 

Munta General Cirdinaria de Socios, celebrada en usyadquil el 

1 re
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a a 3 11
 

a veintiuno de Enero de mill novecientos noventa y 1) 

en forros unánime lo siguiente: UNO, avrrentar el capital econial 
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en la suma de DNEZ MILLONES OCHOCIENTOS Mio 60005= 

(SS, —MO2c0ccoad o), dividido en diez ro ochocientas 

participaciones de an mil sucres, cada tuna; cda, que la 

suscripción y el pago se hagan con intervención de todos los 

socios en la proporción de DOS MILLONES SETECIENTOS 

NAIL SUCARES cada una de etos y que para dicho psgo se aplique 

la compensación de los créditos que ellos mantienen con la 

Compañia; TRES, que se refoórme, consecuentemente, el 

srtículo quinta del Estatuto Social en los términos que obran en 
. 

al Acta adjunta; CUATRC.A que el Gerente, a mombre y 
£ 

ce Lee 

representación dela Cormpañia proceda a ctorgar la presente 

escritura pública en la que se deja constancia de las 

Resalucioeneaesa adoptada ELA LLA TERCERA AA PITOO 

ME CAPITAL Y PEFORNA ESTATUTARIA En rmérito de lo 

puesto, yo GLASS MURANO DE AVALOS, a mornbre y en 

representación de FANTASIAS CEL. CONGLISTALDaotéó. E, 

- > 
LTOAS. LERAMCORNA, y en_emi calidad de Gerente, conforme lo 

scredito con la copia del nombrarniento debidamente imscrito y 
. - 

opa certificada del Acta que acompaño para que =es 

A ngertada y farme parte de este imstrumenta, farraula la 

tigienteas declaraciones: 434. Caro el pita macáalo cla: 

compañia queda elevado a once rmúlones seiscientos eril 
- 

24, AVEOO,COOO cc sucres; El Que el presente aumento de 

ION, cada wma q CY. Que las diez ral ochocientsoz 

participaciones, de Un mail suecres cada yna, han sido suscritas y 

pagadas enla forma que se indica en el Acta adjunta; 100 Ghia,
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consecunotenmente con el aumento de capital acordado, Ian 

.. . , e , 
Estatutos Sociales quedan reformados entos terrinoas ue e 

señalan también en el Acta adjunta, El Glue los interánentes en 

al presente siinento de capital son tados de nacionalidad 

ecuatoriana. Fl Gue se diá cuornplimiento s la dootrina ciento 
» 

mor 

wentses de la Superintendencia de Corpa EOLRLISUIL_., 

CUARTA, HAEBILITANTES.- Se acornpañan, como doccunentea 

habilitante para su respectiva inserción, copia del 
1, 

nombramiento de la otorgante Y copla certificada del Acta de 

unta General Ordinaria celebrada el veintiuno! de enero de rril 

novecientos noventa y Gilatrca— Agregue usted, señor Motaria, 

las demós formalidades de estilo para la validez e firmeza de 

este instriumenta-  f1 legible .- Abogada RAMAL ELLA 1, 

LARREA AO A Registra nómera setecientos 

a iecinueve .— Guayaquil * Hasta aqui la Minuta .- Se agrega 
pa 

docurmentoz de Lew Leida esta escritura de principio a fin, 
. . ad s % 

  

por raiel Motero en alta woz a ls otorgante, quien la aprieba 

En OL: SUS, partes, se sfinroa, rati ar 

unidad de soto, conmigo Motsrio. Doy fe. 
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l dé ante mí,en fe de € .- o, , 
NOTARIA 9 e mí,en fe' de éllo confiero esta PRIMERA COPIA,que séllo,rubrico y firmo” 

VICESIMA PRIMERA 2 en la misma fecha de su otorgamiento.-Este Testimonio corresponde a la escritu- 

A 

1 

    

3 Ya pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la corra PRADA 

DEL CÁNTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  
22 : S s 

23 " 

24 a o ado en las 6 ! -, En cumplimiento de lo ordenado en las sesolucionzs Na Mn 

A A 2-1-1-0003734, dictada el U3 de agosto de 1.994 "y 9u=2-1- 

a 2 UOOLBUL/ ditteda el 29 de Septiembre de 1.994, por el 

. intendente de Lompañias de Guayaquil, queda inscrita es 

a 2 “ ta escritura La misma que contiene el AUMENTO DD  LAFI 

1 BOO TL MEFURNA DE CESTATUTUS de — FaliTasigs DEL Coli 
t 3 

ru , “3 , - 
1 — z e .
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Y . cueyaguil,' tres de ictubre de l novetfíentos noventa y CuetIos.-£l He 

Sistrador bhercantil Suplente.- 

PP AAA e e e 

Lado. CARLOS PONCE ALVARADO 

Ragisiradar PMércanti! Suplente 

e Me  Gueyumull 

CERTIFICOS: uue con fecha de hoy, queda archivada une copia suténtica 

  

de esta escritura, ten cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señjr Presidente de la Repú 

biica,' publicado en el Registro Oficial NO 
1.275“Gueyeduil,” tres de uctubre de mil 

tro.L¿l iegistrador Vercemtil Suplente»- 

      

O 

Ledo. CARLOS PONO ALVARADO 
Reglevwadar Mercantil Suplente 
y ie Captiin Guayaenál . 

e de hoy, se tomó nota de esta escritura a fo 

  

LERTIFICOS Que 

das 7+454'del | 
   
   

   

¿ 
iercantil de 1.986 y 1.687 “del mismo fenistro 

: Lor: . - Y 
es inscripciones respectivas -obusyaquil, tres 

A A PP 

    

Lado. CAR E ALVARADO 

Registradas Mepcarntid Suplente 

dea Ca 
   

     

         

    

  

LERTIFICO: que con fecha de hoy” y de conformidad con 19 dispuesta en 

? a * . . 2 . 2 $ * 
el srtí culo 33Y del iódico de Comercio se ha Pijedo y pe mantendrajfi 

o durante seis meses en la Sale de este Nespecha bajo el 12 3.270fun 

extracto de la presente escrituras-Gueyecuil, tres de luicfubre de 

a ao é . haa , 
CERTIFICÓ: ¿ue con fecha de hoy, Queda «fpchivado el certificado de au 

torizeción a la Lómars de Comercio, Ycorfespondiente «fla presente es- 
critures“Gueyaduil tres de Jetubre de il novecientos noventa y Cua= 
bror-¿£1 registrador Wercantid Suplentes 

REGISTRO MEICANTIL CARTON GQUIL. 

Vsaler gn por este tirabajo 
Ad 

e/ 981 a 
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DOY FE; Que en esta fecha he tomado Nota al margen de ¿000007 

la matriz de la escritura pública del siete de Febre- 

w 
pa
 

. ro de mil novecientos ochenta y seis, de la Resolución 

N2 9l=2-=1-1-000323+, expedida el tres de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, mediante la cual el se- 

a 

ñor Intendente de Compañías de Guayaquil, aprobó el - 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa- 

x] 

fila Fantasias del Conguis ¡hador O Ltda. (FANCON), que 

contiene la presente copia.- Buayaquil; doce de Oc tu- 

bre de mil novecientos nóventay _cuatro)- EL NOLJARTO, - 
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¡ a no : td , her rado ia : 

MOR TH FARARDA 0 EZano! chan qeneracdo - Unteres algunos Lal 

coma cansta en los sientos contable: de la compañia. o For Jo 

      

    

    

: anterior: se establ 2 que cada o timo dedos socios + suscribe dos 

mid -retecientas? participaciones, (iguales y! acumalativas e 
cindivisibles, - de lun milesuecres_ Zcadas tuna: ybolas hpaga en su 
“totalidad**con. los créditos: ques alo "efectos o ¿compensa La 
c<Fresidenta pasa a considerar elec punto TRES del ¿Orden idelÚdia y 

: ¿solicita qué - se de permite dare Lectiora cal“ dMexto delecartículo 

quinto ques con la reformas dirárrá ART CULO BUINTO:Fcapítal . - 

El capital de: la compañia Pes: de ONCEARTTILLONES 0 SETSCIENTOS FIL 
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SUCRES, * dividido en once - mido colsciontaso participaciones 

sociales dectn mil sucres cada inas  dque- han sido  suscrilas y 

! pagadas: en su totalidad, 1% Este texto es aprobado rc en+torma 

  

y
 

unánime dejando ' expresa constancia: que 'enflovdemás le permanerce 
vigentesreli contenido. «dec da cescritura: de "constitución der la 

compañia les incorporedas “las demás disposiciones de la". Levy de 

la materia vigentes Finalmente; la: “dunta (General en forma 
unánime, cautoriza de manera amplia a lla señora GLADYS MIRANDA. 
DE AVALOS, ¿pera que en sua calidad de Gerente “y repr esentante 

legal” dejla compañía, y en (uso de: sus“ atribuciones, pueda 

realizar “o todas las “ gestiones requeridas “para el 

(*. perfeccioamiento del presente  «amimente de capital, «en la forma? 

SL y cuantia resueltas, ' para! cuyo efecto” queda facultada a 
Citatorjgar cal nombre. de la compañía FANTASTAS DEL CONCIUTS STADOR L 

" e LTDA + (FANCON),. la respectiva escritura “pública... o Además, 

' también en” forma unánime, los socios “eutorizan'a “la abogada 
202 MARIGLORIA: CORNEJO COUSIN, "a «realizarla nombre!de la compañia, 
clas gestíories” que fueren 3cmecesarias * para"! la”? aprobación, 

Ce inscripción: y publicación de este! Acto Societario, For” la 
Secretarías * estableció que? en” todas?" Pricada Tuna de” las 

deliberaciones yo votaciones! efectuadas bhubo” 8 00 votos a 

favorita Sin otro lasunto' más queltratarí la "señora" Presidenta 
¿concede un receso para ' Ja! redacción de“la presente: Acta, Juego 

de la” cual! «“reinstalada la sesión” con Tos*"mismos socios' vel 

Venlistamiento inicial, ser lreinicialla duntaliGeneral cy” se 
porecuso 2 se lectura a através de lalSecretariía, aprobándosela 

en todos sus términos," sinimodificaciones,/ Cen su texto integro 
suscribiléndola- cal calcettodos los isocioós: junto'consla señoras 

Eresidenta y Becretaria que certifican iUSe” deja-+constancia: de 

que a través de la Secretaría se han 1 cumplido! con todas “las 

formalidades" de Ley, Jevantándose la ''Besión a "las cuatro y 
quínce la tarde. Enmendado: 800.-'“VALE'NMZ *-- mat tte 

- : , PR o EN pa 74 A , 
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P-HIRANDA: DE MUNEZ: 

- PRESIDENTA" : Ct 
as NS 

PU 

  

        INRAMDA FREIRE     

  

Y 

HAYDEE MIRANDA DEC GARCIA CARLOS    



ACTA DE JUNTA GENERAL — ORDINARIA DE SOCIOS DE LA CONFAcuia 

FANTASIAS DEL. CONGUISTADOR  L.LYDA. (FANCON). CEL. ERRADA: EN 

GUAYACUIL EL 21 DE ENERO DE 1974. ra AOS pod 
a a yo 

    

POR ds IN o 

En Guayaguil a veintiuno del enero der, mil novecientos noventa 

y cuatro, aclas- tres de la tarde, en el «domicilio social de la 

empresa ubicado en la Calle Luque! No. +16 y «Chimborazo, 5e 

reúnen Los socios de la compañia FANTASIAS + DEL» CONGUJSTADOR L. 

LIDA.> (FANCORD:, + a > saberios Señora - LAuUYV - MIRANDA e DES AVALOS. 

2 propie cria desdoscientas: (IO) parta co paciones¿d señora dHAYDEL o; 

(MIRANDA ¿O DEE GARCIA - propietaria ode ol doscientas lu CLOO), A 

CO par ticipaci ones y! GLENDA MARTHA.- MIRANDA (0 DE MUREZ, - «(propietaris z 

cde cdas AROS participaciones; e: ENG ¡CARLOS WILLIAMS de 

MIRANDA " propietario veo de o doscientas 00) 4 

Darticipaciones. Todas Las participartones le Som ¿dd iyual es 3 

«acumalatrivas:esotindivisa les. tienen unowal ore tnoninalls de. un : 3 

mil sucre, + cada més, Y secrenciientranadctalmente. suscritas yo o 

pagadas en eleocien  por.ciento de sovalore Losdasistentes, que 

representan ¿La totalidad delocapital socials en forma «unánime 

«y prescindiendo del  reguisilo  previooides,. da y)convocatorias 

«deciden constituirse en Junta General Ordinaria, coniacarácter a 

ctouniversad cen concordancia con la disposición contenida en «Jos 

2 artículos dla y 280 de la Ley de Conmpeñías, yocon el objeto de 

conocer el: siguiente Orden <del Dias UNO) AUNENTO -DE- CAFITAL. DE Des 
LA. COMNFARIA: DOS)... SUSCRIFCION Yo. FAGO, Y o TRES) a REFORMA : q 

“o ESTATUTARIO Freside cda ¿Sesión das, Titular acseñoras -BLENDA-+. y 

2 MARTHA MIRANDA + DE -NUÑEZ y actúa cen le ¿Secretaria la. Gerente, "0 a 

  

          

   

    
    

  

     

ecaseñora GLADYS, MIRANDA DE AVALOS. ' La Pres identa solicitauya la al 
ts Actuaria- que «constate el quorun ya. Una: vez cumplidas: las a 
coaformalidades previstas en - ely artícido 2814 declara! legalmente Mos 

instalada la: Junta Generale -y expone va tda. Sala que, queda : od 

'abierta la deliberación acerca de. los ¿puntos ¿constantes encia at So 7% 
o: cagenda,del«eodias acerca  delelos cuales. todos «Los: ¡asistentesí IR 
"están debidamente: informados ., En consecuencia," se somete tar. 

A 

consideración. de la  Juntarvelo punto UNO, olicacando coa fa didas 
¿2 palabra ingeniero CARLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE, quién 
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Y , 

: E % : in 
¿  manitiesva, que es una necesidad urgente de ¡las Emprqnas ¡eli 

do Amosáincrenente del capital social, .: para que: pueda; 15 
15 “el cgiro de la. misma, pues, con. el.s actual os Lago! 

pe vs 
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expansión 

  

      
   

    

  

   

  

qn elo negocio na som isutia cientes: Py 
ta Presideteseleva a moción. la propuesta ls 

A
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fico y agrega que el ficho, aumento. puede. ser, ensqla, suma de; 

LEZ MULA OMES  OLHOCIENTOS MIL. SUCRES coma minimop¿los¡ socios sj 

deliberan y luego, se pronumcian pur el neto de capital dende 
la suma propuesta, registrándose CuUalro votos a haya 

Foasteriormente la Fresidenta dispone que se trate el o 

DOS. con relación alo cual la Sala prenmcia te ten en 

Forma AA d e a ¿Pra que la suscripaióryy paga se haga. en la * 

proportión: siguiente por DOS. MILLONES SETECIENTOS; 111 MSUCRES» 2 
Mor: cadauno“de los: socios Ztjmando: esta- cantidadipor+ca neepta 

de compensación: de 'créditl pava. Llegan as dac.ciónma de DIEZ", cl 

MILLONES DOCOHOCIENTOS FIL BSUERESG. + Apronada la Forma de cago Yo. loo 

habida cuenta que ste se hace mejfinte. compensación de 

créditos que cadacuino de do sucios ba entregado! aún en mayor e 

monto a La compañias la presente  Jimta Leneral de socios 40m 

forma unánime. deja constancia cue dos. créditos: dm 0 Lay 

tadministrdoras, Señoras GLADYS MIKabNoAa DE AVALOS y GLENDA Q 

LA 
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«Guayaquil, 11 de Mayo de 1.993 _ 
e 

señora , 
GLADYS MIRANDA DIS AVAL, c0c004 

Ciudad.-. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la prescute me es muy grale poner en aa conocimiento que Lea 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía FANTASIAS DEL CON- 

QUISTADOR C.LTDA. (FANCON) en Sesión celebrada el día de hoy » tuvo el - 

acierto de designarla por un nuevo período GERENTE de la misma por "TRES 

AÑOS contados a partir de la inscripción del presente noubramiento en el 
Registro Mercantil. 

La Compañía FANTASIAS DEL CONQUISTADOR C.LTDA. (FANCON)% se constituyó - 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del - 
8 Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, vel 7 de Febrero de  - 

d. 986, habiéndosela inscrito en el Registro Mercantí1 del mismo Cantón el 
6 de Marzo del mismo año. La citada compañía aumentó su capital y refor— 
mó sus estatutos según bscritura otorgada ante el mismo Notario el 30 de 
Septiembre de 1.986 y se inseribió dicho aumento el 8 de Enoro de 1.9807. 

-A1 tenor de lo previsto en los estatutos, Ud. tendrá como atribuciones - 
cuidar la buena marcha de la compañía; celebrar todo tipo de contratos, 
-inclusive sobre bienes inmuebles; así como ejercerá la representación lez, 
gal, judicial y AL de la misma en forma individual o conjuntar a MO 

v 

- mente con la PRESIDENTE; así como las demás facultades contenidas 
chos estatutos.: 

Con la seguridad de su aceptación y augurándole el mayor éxito er 
nuevo (O de funciones, quedo de Ud. + 

0 | 7 | y 

ma GALO. da YpuL tin la presente facha queda inscrito esta 

> MARTA MIRANDA DE NUÑBZ —— Nombra miento de ec 
Pote) IÚNZEOZZ_ Registra Mercantil No 

Lor LEO Repertorio: No. LLP 
Acepto el Cargo. Se archivan o Compra de pago por los 

/ Mayo 11, 1.993, impuestos respectivos. 
OS 

Cuayaquil, Lect 2h, te LADA 

Sad e EN ads e CA Lan EAS 

  

       

      

      

    

      

nr A K e o rre mr ra ro ot onu.. 

TTGLADYS TANDA DE AVALOS AB. HECTOR MIGUEL AL IVAR ANDRADE 

Raegistrader Mercantil del C3 Aqui TT



  

¡EPUBLICA DEL ECUADOR 

El Amasronas es 

: muestro Límite 

H. TRIBUNAL PROVINCIAL 
ELECTORAL DEL GUAYAS 

la. Atarazana Telfs 397105 - 396175 

Guayaquil - Ecuador 

CERTIFICACION 

EL SUSCRITO ING. PEDRO ZULOAGA ALVARADO , SECRETARIO 
GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL GUAYAS. 

CERTIFICA : Quela señora GLADYS FABIOLA MIRANDA FREIRE 

con número de cédula de ciudadania 0902076991 

l no sufragó en las Elecciones del 1 de mayo de 

1994, por cuanto SE ENCONTRABA AUSENTE DEL PAIS 
y conforme como lo establece la Ley , se ex_ 

] tendera el correspondiente Certificado de - 

. EXONERACION*5 una vez que termine el Proceso de Es_ 

| crutinio convocado por el Tribunal Electoral 

del Guayas. 

LA PORTADORA de la presente podra 

hacer el uso de esta Certificación para cual_ 

quier trámite Público o Privado . 

  
   


